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RESPUESTA: 

 
En relación a la iniciativa parlamentaria de referencia, se informa que la 

redacción original del artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19 hasta la fecha ha sido objeto de varias modificaciones, tendentes a adecuar 
del mejor modo posible el ámbito de cobertura de la prestación extraordinaria por cese 

de actividad con las consecuencias derivadas de la declaración del estado de alarma en 
su actividad. 

 
En este sentido, se informa que los ministerios de Trabajo y Economía Social, 

Economía y Transformación Digital e Inclusión, Seguridad Social y Migraciones han 

convocado a las tres principales asociaciones de autónomos (UPTA, UATAE y ATA) 
con objeto de estudiar, analizar e intercambiar opiniones de cara a la articulac ión de 

posibles medidas económicas de apoyo a los trabajadores autónomos en las distintas 
fases de desescalada. 
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